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EXP.
VISTO:
El estudio presentado con Expediente N" 010-2021835503

de fecha 25 de agosto del 2021, presentado por la Empresa

ECO Sf,LVA ALTO MAYO §,R.L., Informe N' l0l-
2021-GRSM/DIREPRO-DIREFI Expediente N' 010-

2ü21ll4A5O de fecha 29 de och¡b,re del 2021, Nota

lnformativa N' 0 i 9l -2021-GRSM/DIREPRO-DIPDPE

Expediente 0t 0-2021533055 de fecha 20 de setiembre 2021

e I¡forme N" 032C2021 -GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UA

Eryediente 0lo-2a21325689 de fecha 24 de setiembre del

2021 .

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Stpremo No 003-2016-PRODUCE

de fecha 25 de marzo del 2016, se aprueba el Reglamento de la try General de Acuicultur4 y en su

articulo l1', establece que para el desa¡rollo de la Acücultura de Micro y Pequeña Empresa -

AMYPE se requiere Declaración de Lnpacto Ambient¿l DIA, aprobado por los Gobiemos
Regionales en el ámbito de su jurisdicciór, mc§endo Centros de Producción de Semill4 Cultivo
de Peces Omamentales e Investigación. La DIA considera lo establecido en el Anexo VI del Decreto
Supremo No 019-2009-MINAM, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de

Impacto Ambiental;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 012-2019-
PRODUCE, se aprueba el reglamento de gestión ambiental de los sub sectores Pesca y Acuicultr.na;

Que, mediante R.M. N' 040-2019-PRODUCE, aprueba

Plan de Manejo para Cultivo de Tilapia en Ambientes Art¡ficiales de los Departamantos de

Amazonas, Cajamarc4 Huánuco, Junín y San Martín, en su art. 8 : Gestión Ambiental, establece que

el proyecto para cultivo de Tilapia se efectú¿ en el marco de lo establecido en la l,ey N" 27446 y su

reglarnento aprobado medimte;

Que, mediante Informe Legal No 0025-2013-DIREPRO-

ALE de fecha 2l de febrero del 2013, Asesoría Legal extema opüa favorablemente para la
aprobación de la certficación ambiental mediante resolución drectoral regional;

Que, el Articulo 14ff de la Ley N'2861 I - Ley General del

Ambiente, señala que hay responsabilidad solidaria entre los tihrla¡es de las actividades causantes

de la inñacción y profesionales o tecnicos responsables de la mala elaboración o la rnadecuad¿

aplicación de instrumentos de gestión ambiental de los proyectos, ob,ras o actiüdades que causarori

el daño;
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Que, et estudio ambiental fue elaborado por el Ing- ¡116.

Jose Luís Pérez Bravo, consultor con Registro R.D. No 00170-2020-PRODUCE-DGAAMPA en el

Ministerio de la P¡oducción, para elaborar estudios ambientales Categoría I - Declaración de

Impacto Ambiental -DIA, en pesca y acuicultura como persona natur¿l, con vigencra a partü del 0ó

de noviembre del 2020, por tiempo indeterminado;

Que, mediante Decrao Supremo N"006-2021-MIDAGRI y
Resolucrón JeAtud N'107-2021-ANA, se aprueba los procedimiento y reglamentación sobre

acreditación de disponibilidad hídric4 a misma que debe ser solicitada previo a la formahzación

acuícol4 y es emitido por la Autoridad Nacional del Agua -ANA;

Que, mediante Noa N' I 86-2021-GRSM/DIREPRO-

DIREFI, Expediente N' 010-2021909922 de fecha 27 de agosto del 2OZl, como parte de la
evaluación del estudro ambiental, se trasladó un ejemplar del es¡,rdio a la Dirección de Promoción y
Desarrollo Pesquero - DIPDPE, para la evaluación e informe de conforrnidad u observaciones del

item: Descnpción de la actiüdad;

Que, mediante Nota N" 0l 9l -2021 -GRSM/DIREPRO-

DIPDPE de fecha 20 de seúembre del 2021 Expedrente N" 010-2021533055, alcütza I¡forme No

032G2021-GRSM/DIREPRO-DIPDPE-UA de fecha 24 de sehembre del 2021 Expediente N" 01G
2921325689, media¡rte el cual concluye que el adminstrado ha cumplido con todos los
procedimiantos del item: Descnpción de la actividad, establecidos en los Términos de Referencia de

Ia Declaración de Impacto Ambiental púa Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa - AMYPE;

Que. mediante Oficio No I l9l -2021-SERNANP-DGAM

otorgan opinión tecnica de compatibilid¿d favorable y mediante Oficio N" 415-2021-SERNANP-

BPAM Exp. N" 010-2021161768 otorgan opinión técnica favorable a Ia Decla¡ación de Impacto

Ambiental del proyecto acuícol4

Que, mediote Carta N" 001-2021/GYFR, expedtente N'
010-2O2123M49 de fecha 27 de octub,re del 2021, el administrado alcaná levantamiento de

observaciones, en e1 cr¡al adunta Resolución Jefatural N' 0089-2021-ANA-AAA. H-ALA.ALTO
MAYO de feoIrÉ 22 de octubre del 2O2l, medtxxe el cual acreditan la disponibilidad hidrica

superficial anu¿l hasta: 48 166.0 m3,

Estando a lo informado por la Dirección de Regulación y
Fiscalizacion y el Visto Bueno de la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero;

De conformidad con lo establecido en la Ley N' 2744ó -
Ley del Sisterna Nacional de Evaluación del Impa«o Ambiental, Decreto l,ey N" 25977 - I-ey

General de Pesca, Decreto Supremo N'012-2001-PE, Reglamento de la Ley General de Pesc4 D.

L. N' I 195- Ley General de Acücuitu¡a, Reglameato aprobado Mediarite Desreto Supremo. No 003-
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2016- PRODUCE y su modificatoria Deseto Supremo N" 002-2020-PRODUCE, Texto Único de

Procedimientos Administrativos aprobado mediante Ordenarza Regional N' 001-2020-GRSM/CR"

Resolución Ejecrliva Regional N'040-20 t 9-GRSIvIGR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. . APROBAR Ia Declaración de

lmpacto Ambiental - DIA, presentado por la empresa ECO SELVA ALTO MAYO S,R.L, con

RUC No 2ff05G¡4234, representado legalmente por [a Sra. Greisy Yalina Ferná,¡rdez Rur¿
identificada con DNI N"731O2292, para desarrollar la actividad de Acuieultura de Micro y
Pequeña Empresa - AMYPE (Producción de came), con las especies de *Tilapia" Oreochromis
niloticus. *G¡mitane" Colossoma macrooomurL 'Paco" Pia¡actus brachyoomus. rBoquichico$

Prochilodus nisricans, *Car¡chama negra" Liposarcus p44la§ 'Carpa' Cvorinus ca¡pio.
"Paicbe' Araoaima eiqas. "Corvina" Plaeioscion gp- rDoncellar Pseudmlatistoma fasciatum-
*Tucun¡ré' Cichla ocellans, 'Acarahu¡zu' Astronoh.rs ocellatus- *Sábalo' Brycon
melanopterun\ y 'Camarón gigante de malasia'!!gg¡g@!ig4q rosenbersii, en tm espejo de agua

de 05681 has., para una producción proyectada de l2J TM /año; en rm predio ubicado y con

acceso a 270 metros de la carretera Femando Belaunde Terry" entrando por el camrno que lleva al

centro poblado Palestm4 caserío La Uruóq distnto Nueva Cajamarca, provincia fuoja,
departamento de San M¿rtín, con Coordenadas geográficas: 5054'3134" S - 77o19'34.45"W.

ARTiCULO SEGUNDO. - l¿ Certificación Ambiental
rc se refrere el artículo precedente se otorga bajo las siguientes condiciones

a) El plazo de ügencia de la Certiñcación Ambiental concuerda con el tiempo de vigencia de Ia
Resolución de Autorización para desarrollar la Actividad de Acurcultura; quedando srn efecto si

en un plazo de Cinco Años (O5) el recurrente no realiza los rámites para la respectiva Resolución
de Autorización para el inicio de sus actiüdades tal como especifica el A¡t. 57o del D.S. N'019-
2OO9-MINAM.

b) Prever que el desarrollo de zus actiudades no afecte al medio a¡nbiente o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hid¡ico circundante.

c) Cumplir con los compromisos especificados e¡ el co¡rtenido con énfasis en el Plan de Manejo
Ambiental, seguimi€rito y control; especificados en la Declaración de tmpacto Ambiental- DIA,
y que forman parte del anexo de la presente resolución.

d) Iniciar su actiüdad uria vez obtenida la resolución de autorización y los requisitos establecidos

en la R.M. No 040-2019-PRODUCE, la misma que incluye la Habilitación Sanitma emiúda por

el Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, o la que haga sus veccs, la misma que

será verificada como pa¡te del seguimierito y control, según corresponda.

e) Alcanzar semestalmente los informes de monitoreo de calidad del agua de acuerdo a lo
especificado en la R.M. N" 0t9-201 l-PRODUCE.

f) A las condiciones que establezca la Resolución de Autori,ación paa desarrollar la Actiü,lad de

Acuicünrra Penniso de Uso de Agua de la Autoridad Local del Agua u Operador de la
lnfraestructr¡ra flidrica, y regulaciones que es¡ablezcan ofas insancias normativas vinculantes.
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ARTÍCULO TERCERO. - l¿ utilización de la

Certiñcación Ambiental para r¡na finalidad distinta a aquella para la que ftre otorgada, el

incumplimiento de los objaivos prefijados en el proyecto que motivó su otorgamiento, el

incurnplimiento de norrnas ambient¿les, asi como lo establecido en los articulos precedentes, seran

causales de caducidad del derecho otorgado y estará sujeta a las strrciones que ccn:respondan.

ARTÍCUI,o CUARTO. - Remitir copia de la pres€nte

resolución drectoral regonal a la Gerencia Regional de Desanollo Económico del Gobiemo
Regtonal de San Matín y así mismo publiquese an Ia página web de [a Dirección Regional de la
Producción de San Mtrtin y catasfro acuícola Nacional htto://catastroacuicola.produce.sob.pe .

Regístrese, I hivese.
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ANEXO I:
COMPROMISOS AMBIENTALES ASUMIDOS FOR ELTITUII\RA SER

SLTPERYISAIX)S Y FI SCALIZADOS.
I, PLAN DE MANEJO AMBIENTAL,

Ll. Sub de o ambiental de la calidad del suelo,

\
Componente

Impacto
Ambiental

Actividad de Manejo Ambiental
Tipo de
Medida

Etapa del
Proyecto

Destinará el material removido lejm de las fuentes
de agua para no alterar la calidad de agua ni generar
lodos.

ConÍol Consrucción

En la ubicación de la fuente de agua (compuerta) se

tendrá en cuenta todas las medidas necesarias para
no gsnerar contaminación ni nnbide¿ por lo que se
tendrá especial cuidado.

N{itigación Operación

Derivar el agua (fertillzada) de los estanques para
para ser usados en cultivos de pan llevar.

Mitigacion Operación

Alteración de
ta calidad del
agua

Evitar el uso de productos químicos en la
producción. Prevención Operación

I

Se compactará el suelo removido para minimizar la
generación de lodos a la firente de agua

Mitigación Construcción

Se colocarán cama de piedras para contener el
golpe de agua y disminuir la generación de lodos en
las entadas y salidas de los estanques

Mitigacrón Operación

Ag..a

Generación
de lodos

Reutilizar los lodos obtenidos en el mantenimiento
de lal infiaestructu¡a acuícola

Control Mantenimiento

Disposición de residuos sólidos en el botadero más
cercano para disminuir Ia emisión de olores

Prevención Operación
Generación
de olores

Realiz¿r el mantenimiento y limpieza frecr¡ente del
fondo del e,stanque para dismmui¡ la emisión de
olores y gases producto de la remoción del fondo.

Control Manteriimiento

Generación
de gases Uso de miquinas y maquinarias en buen etado

para minimizar la generación y gases.
Mitigación C onstrucc ión

Humedecer el material removido para asi lograr un
minirno ¡nrcentaje de generación de material
partículado.

Mitrgacion Consrucción

2

Cubrir con rma malla o rcd de hrlo el veliculo y se
hr¡medeceÉ el material en caso de rcner que
transporta el matenal producto de la remoción de
tierra.

Prevención Construcc lón

Aire

Rernojar las vias de acceso en su mantenimiento Control Mantenimiento

3 Suelo

Modificación
de [a
estructr¡ra del
suelo

Diseño de estanques de acuerdo a los desniveles del
terreno para evitar el excesivo movimiento de tierra
y sea minima la modiñcación de la esfuch:ra del
suelo.

Prevención Construcción

alre.

I

Generación
de material
particulado
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Generación
de residuos
sólidos

lmplementacion de sistemas adecuados para la
elimrnación de residuos sólidos mediante
instalación de módulos con colores caracteristicos
que pueden ser con cilindros o baldes con su debida
señalización para los residuos que se generen en
todas las actividades y una vez que estos hayan sido
almacenados en las instalaciones del Proyecto,
estos serán trasladados a centros de reciclaje o
botadero mrmicipal autorizado más cercano.

Control

Fuenre: Estudio DIA

L2. Sub

Fuente: Estudio DlA.

de o de recurso flora fauna.

N' Componente
lmpacto

Ambiental
Actiüdad de Manejo Ambiental

Trpo de
Medida

Etapa del
Proyecto

El corte de vegetación se hará solo en e[ área del
proy€cto con el fin de no afectar zonas aledafias y
sea minima la alteración de la cobertura vegetal

Mitisación Construccr ónAlteración de
la cobertura
vegetal

Corsruccion de rm vivero forestal permanente Corrección Consrucción
Siembra en los bordos y zonas donde se rea.lizó
corte de vegetación gfas y otr¿s especies oriundas
de la zona para recupera¡ el paisaje modificado

Control Construcción
Flora

Modificación
del paisaje

Realiza¡ la correcta señalización de las áneas para
la protección de los recursos nah.rales.

Control Operación

Prohib¡f esÍictamente portar y usar armas de fuego
en el área de trabajo excepto por el personal de
vigilancia.

Control
En Todas las
etapas

Realiz¿¡ el manteriimiento oportuno de maquinas
y/o maquinarias, con la fnalidad de evita¡ la
perturbación de la fauna por ruidos.

Preventivo
Construcción y
Mantenimiento

Prohibir estrictamente portar y usar armas de fuego
en el área de trabajo excepto por el personal de
vigilancia.

Control
En Todas las
etapas

"> Farma
Alejamiento
de far¡na
locsl

Prohibr¡ las actividades de caza en las áreas
aledañas al área de ejecución del proyecto, así
como la compra de animales silvestes (vivos,
disecados o en pieles) a los lugareños ni el
aislarnie¡to de especies, por el contrario, se
preservará el cuidado de estas especies.

Control
En Todas las
etapas

Construcc ión,
Operación y
Mantenimiento
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13 Sub de social economlco

Esndio DlA.

II. MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL.

Componente
Impacto

Ambiental
Actividad de Manejo Ambiental

Trpo de
Medida

Etapa del
Proyecto

Generación
de mano de
obra local

Control
Requerimrento de mano de obra local y generación
del empleo.

Uttlizat señales de control, segundad e

información ambiental,de carácter preve¡tivo,
reglamentario, informativo, educativo o mdicativo.

PrevertivoSocral
Rresgo a la
rntegndad
fisica Uso obhgatorio de EPPS, de los trabajadores, con la

frralidad de prcvenir accidentes dr¡rante las
actrüdades del proyecto.

Preventivo

Retnbución a la mano de ob,ra calificada y no
calificada.

Económico
Modrñcacion
de flujo
económico Adquisición de bienes y servicios locales a precio

ir¡sto y competitivo.

ConEol

En Todas las
e@as

K Componente Actividad./Parámetro
Frecuer¡ci

a
Metodo Responsable

I

\
Agua

Modtoreo
de calidad
de agua

Los análisis de agua se desarrollarán según el
anexo I de la RM N'019-201I-PR
heán segun evaluación profesional,
disponibilidad de equipos y servicios de terceros.

SCoDIICE v
Laboratorios

Personal de la
unidad de
producción o
L¿boratorios

Monitoreo de clasificación y disposición de
residuos solidos a fin de seleccionar y sepaar los
resió.ros e impedn qr puedan afectar el medio de
cultivo.

vRecolección
segregación

Personal de la
unidad de
producción

Monitoreo del fondo del estanque en la etapa del
mantenimiento para medir el grado de toxicidad por
gases como amonio para luego miciar la remoción.

Observación y
percepción

Personal de la
unidad de
producción o
Laboratorios

Suelo

Qurncenal

Semestral
Monitoreo qr¡e no se usen quimicos que pudan
pequdrcar posteriormente al suelo.

Restricción
Personal de la
unidad de
producción

Monitoreo para la verificación de lereros y señales
que indrquen el cuidado y protección a la flora
silvesüe del lug6.

Observación
Personal de la
unidad de
producción

3 Flora En caso de deforestación se sugeriÉ la
reforestación y el reemplazo por otra especie a fin
de mantener el eqülib,rio ecológrco con especies
orirmdas.

Mensual

Reforestac ión
Personal de la
unidad de
producción

4 Fauna

Se hará el seguimiento para el constdlte reporte de
producción, presencias de enfermedades y plagas y
para ello se hará mediante el monitorm y
observación constante de los estanques teriiendo

Diario
Diariamente por
Observación y
trimesfal

Personal de la
unidad de
producción

JD

2

N
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cüdado con el comportamiento normal del pez a
fin de evitar rm contagio masivo.

enAnálisis
laboratorios

Monitoreo en la alimentación diaria de las especies
en cultivo.

Biometrias
Personal de la
unidad de
producción

Monitoreo de inst¿lación de tampas en los
lngresos y salida del agua de los estanques con la
finalidad de prevemr el ingreso de otras especies al
estanque de cultivo que pueden ser depredadores y
afecten el cultivo que se realiza. Por oü-a parte,
tambien se monitoreará tas salidas del agua de los
estanques a finque no pueda salir algrm alevmo de
la especie en cultivo.

Observación
Personal de la
unidad de
producción

I

Asi mismo se haá el segurmiento para evitar la
depredación de las especies silvestres del luga-.

Observación
Personal de la
unidad de
producción


